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ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto orgánico de 18 de Junio de 1852 regularizando el 
ingreso, ascensos y condiciones de los Empleados de la 

Administración activa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha comunicado é este 
Ministerio, con fecha 18 de Junio último, el Real decreto que sigue :

Pa Reina se ha servido expedir el Real decreto siguiente:

» Conformándome con lo que de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros me ha propuesto su Presidente, vengo en decretar;

Categorías y clasificación.

Artículo 1.° Los empleados de la Administración activa del Estado, 
salvas las excepciones que se expresarán despues, se dividirán en las 
categorías siguientes :

1 .® Gefes superiores.
2 .» Gefes de Administración.
3 .* Gefes de Negociado.
4 .® Oficiales.
5 .* Aspirantes á Oficial.
Los subalternos no tienen el carácter de empleados públicos para los 

efectos de este decreto . salvo los derechos adquiridos.
AuT. 2.° La clasificación de las categorías se hará por Ministerios, y 

en cada uno de estos por ramos, uniendo los que sean de una misma 
índole y naturaleza, y separando los que no tengan entre sí la con
veniente relación ó analogía.

Art. 3.° Para colocar á los Empleados en la categoría respectiva, 
se atenderá á la índole, importancia y trascendencia de los cargos con 
sueldo del Erario, ya se desempeñen sus funciones en la Administra
ción central, ó en la provincial.

Art. 4.° Los Empleados de cada categoría tendrán los mismos ho
nores y consideraciones aunque disfruten sueldos diferentes.

Art. 5.“ Los Emptodos de las cuatro primeras categorías podrán 
ser jubilados por imposibilidad absoluta de servir, aunque hayan en
trado en los empleos despues de la publicación de la ley de presu
puestos de 1845.

Los que se hallen en este último caso no tendrán derecho á sueldo 
de cesantía, con arreglo á la misma ley, pero disfrutarán las conside
raciones de los empleos en que cesaren.
, Al tiempo de conceder la jubilación se podrá conceder tambien al 
jubilado, como recompensa de los buenos servicios y .merecimientos, 
los honores de la categoría superior inmediata, con exención del pago 
de media anata.

Art. 6.® Los comprendidos en la quinta categoría y los subalternos 
o dependientes no tendrán opcion á sueldo de cesantía ó jubilación, 
ni á pension de monte pio sus familias, salvo los derechos adquiridos; 
pero se abonarán para cesantía y jubilación los años servidos en car
gos correspondientes á dicha quinta categoría.

Art. 7.® Los funcionarios de la primera categoría tendrán el mismo 
tratamiento que los Consejeros Reales, y. el de Señoría lo.s de la se
gunda, salvo el superior que por otros conceptos personales pueda 
corresponderles.

_ Sin embargo, el funcionario de mayor gerarquía no dará al infe
rior en sus relaciones oficiales tratamiento superior al que el mismo 

por razón de sus funciones ó por otro concepto.
Art. 8.® Los Empleado.s de la primera categoría usarán el uniforme 

de los Ministros del extinguido Consejo de Hacienda ; los de la segun
da el correspondiente á Oficiales de las Secretarías del Despacho que 

eran al propio tiempo Secretarios con ejercicio de decretos: los de Ia 
tercera el de meros Oficiales de: las propias Secretarías del Despacho: 
los de la cuarta el de Oficiales de Archivo de los Ministerios: los de 
la quinta categoría y los subalternos nO usarán de uniforme alguno, 
excepto aquellos á quienes por su servicio especial les esté señalado.’

Los Empleados actuales podrán usar el/uniforme que hoy tienen 
mientras no pasen à categoría superior. .

Art. 9.° Los Empleados de la 'primera categoría disfrutarán al me
nos 50,000 rs. de sueldo. .

Los de la segunda tendrán 4O.;OM', 35,000, 30,000. y 26,000.
Los de la tercera 24,000, 20,000 y. 1Æ,OOO. '
Los de la cuarta 14,000, 12,000,, 10,000, 8,000 y 6,000:
Y los de la quinta' 5,000, 4,000 y 3,000. ■
Los sueldos de los subalternos,no, quedarán sujetos á escala deter

minada, mediante que á esta clase deben' corresponder todos aquellos 
que con diterenles denominaciones solo presten un servicio material, 
cualquiera que sea la asignación ó premio que se les séñale.

Art. 10. Todas las dependencias .de la Administración activa se re
glamentarán con sujeción á laipscula de,sueldos contenida en el artículo 
anterior, cuidando al verificarlo de que ningúnoi' de los empleados 
actuales descienda del sueldo que en el dia goce, y de que tampoco 
se excedan los créditos que en el presupuesto tengan asignado las mis
mas dependencias.

Ingresos, ascensos y nombramientos.

Art. 11. El nombramiento para .empleos de las dos primeras cate
gorías .se hará por Real decreto,'y/pára los de las otras dos siguientes 
por Real órden. Los empleados de la quinta categoría y los subalternos 
serán nombrados por los respectivos Gefes. ' '

AiiT. 12. En todas las categorías se ingresará por el sueldo inferior 
do ellas. . . .

Art. 13. Para ser aspirante:á Oficia-! con sueldo ó sin él se requiere, 
además de las otras cualidades; yicireunstancras que exija la índole par
ticular de las respectivas funciones, — '

1 .° Tener diez y seis.años cumplidos.
2 .® Acreditar buena conductaimoral.
3 .® Tener título académico ó diploma que’presuponga estudios, y la 

conveniente preparación, ó hanetfrobtienido calificación favorublO en exá- 
men público.

Art. 14, Los exámenes se verificarán en la corte y en las provincias 
ante las personas que designen los reglamentos de cada Ministerio.

Art. 15. Todos los años se señalará-'por los Ministferios la época en 
que han de celcbrarse los exámenes> anunciándose con la anticipación 
conveniente en la Caceta y, en el Roliiíru oficiab.

Art. 16. Las calificaciones serán : .
• Aprobado por unanimidad con mérito sobresaliente.

Aprobado por unanimidad.
Aprobado por mayoría.
Reprobado.
La votación se verificará por papeletas.

Abt. 17. Se, formará una lista de los examinados para las plazas de 
aspirantes que hubieren obtenido nota de aprobados por unanimidadmon 
mérito sobresaliente; otra de los que lo hubieren sido por unanimidad, y 
otra de los que lo fueren por mayoriau En igualdad de circunstancias se
rán preferidos los que-hayan obtenidií mejor censura,- los que disfruten 
sueldo ó pension del Estado, y los qne hayah servido con buena nota en 
el ejército ó armada.

Art. 18. Los aprobados para plazas de aspirantes, á quienes no se 
pudiere colocar por no haber vacante, podrán servir temporalmente sin 
sueldo en las oficinas, si asi lo solicitaren.-En este caso se les compulará 
el tiempo que sirvan de esita manera como de servicio efectivo para los 
adelantos de su carrera , y en ellos deberán proveerse necesariamente 
las primeras vacantes,,si no desmerecieren por su conducta.

Art. 19. Las plazas de oficial en su primer ingreso se proveerán por 
oposición , y para ser admitido á ella será preciso que el interesado hava 
sido aprobado de aspirante , ó quu haya obtenido título ó diploma de ca
pacidad, con arreglo al párrafo 3.® deLart 13.

Sin embargo, podrá conferirse á estos últimos, á los aspirantes y á
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los auxiliares que tengan la conveniente aptitud, sin previa oposición, 
hasta la tercera parte de las vacantes de esta categoría.

Art. 20. Las oposiciones serán públicas, y los ejercicios versarán 
acerca de las materias que se expresen en el respectivo programa y 
edicto convocatorio.

Art. 21. Para ingresar en la tercera categoría se necesita tener cual
quiera de las circunstancias siguientes;

1 .® Contar al menos seis años de servicio con buena nota en las cate
gorías de aspirante y Oficial, y de ellos dos al menos en esta última.

2 .® Tener el grado de Licenciado ó Doctor en cualquiera facultad: ú 
otro título ó diploma análogo de capacidad.

Art. 22. Para ingresar en cualquiera de las dos categorías primeras 
se necesita haber servido al menos cuatro años en la inferior inmediata.

Art. 23. Sin embargo, por mérito sobresaliente, servicios y circuns
tancias extraordinarias ó servicios eminentes, podrán ser promovidos á la 
categoría inmediata hasta una tercera parle de los empleados de ella, 
aunque no tengan el tiempo de servicio que se prefija en los dos artículos 
procedentes.

Art. 24. Los empleos de la primera y segunda categoría se confe
rirán siempre por elección; y los de la tercera y cuarta, dándose dos ter
ceras parles á la'eleceion y una á la antigüedad.

Art. 2S. En las categorías en que pueda hacerse sin inconveniente 
para el servicio público, se señalará un determinado número de plazas de 
ingreso, que se conferirán precisamente á militares-de la correspondiente 
graduación y aptitud.

Art. 26. Tambien se destinará en cada clase de las subalternas el 
conveniente número de plazas para sargentos , cabos y soldados licencia
dos que hayan servido con buena nota.

Art. 27. En cada categoría del respectivo ramo se optará al sueldo 
superior de la misma entre los que disfruten el inferior inmediato; 1.’ 
Por orden de rigorosa antigüedad. 2.° Por elección. De cada tres vacan
tes se darán dos á la antigüedad y una á la elección.

De seis vacantes correspondientes á la elección, dos, al menos, se 
proveerán en cesantes, mientras los haya calificados de aptos para el 
servicio, prefiriéndose en igualdad de circunstancias á los que disfruten 
sueldo de cesantía ó pension del Estado.

Art. 28. De la misma manera se destinará en las diversas carreras el 
conveniente número de empleos para naturales de las provincias de Ul
tramar adornados de las circunstancias apetecidas, cuyas circunstancias 
y merecimientos serán calificados préviamente por el Consejo de Ultramar.

Art. 29. Los ascensos y los nombramientos para empleos de todas 
catego.rías se publicarán en la Gaceta ó en los Boletines oficiales del 
respectivo ’Ministerio ó provincia con una ligera reseña de las circuns
tancias de los nombrados, expresandó en su caso si el turno corresponde 
á la antigüedad ó á la elección.

Art. 30. Se publicará asimismo anualmente en los Boletines el esca
lafón de todas las categorías y ramos, y los nombres de los sugelos que 
hayan sido aprobados en los exámenes para aspirantes y en las oposicio
nes para Oficiales, expresando su respectiva censura.

Art. 31. Se pasará tambien anualmente á los respectivos Ministerios, 
por la Presidencia del Consejo de Ministros , nota de los sugelos califica-

^^ Consejo de Ultramar para los erñpleos que con arreglo al art. 
28 han de conferirse necesariamente á los naturales de aquellos páises.

■ ^^'^^ ’i'^® pueda cumpliese lo dispuesto en los artículos 23 y 
se pasara por el Ministerio de la Guerra á los demás á que corres- 

ponda, al principio de cada año, nota de los militares que reúnan las cir
cunstancias para los cargos destinados exclusivamenle á dichas clases por 
este decreto.

Disciplina.

Art, 33. A fin de que se descargue el trabajo de los Consejos Real y 
provinciales , sometiendo únicamente á su dictámen los negocios graves, 
cuya resolución no pueda diclarse conforme á las leyes y reglamentos sin 
previa audiencia de dichos cuerpos, se establecerá un Consejo ó Junta de 
Gefes en cada Ministerio y Oficina general y provincial, compuesta según 
se estime mas conveniente en el reglamento de los respectivos Ministe
rios. Corresponderá á estas Juntas ó Consejos: l.° Ejercer funciones dis
ciplinarias sobre los empleados de su respectiva oficina y dependencias; 
2.’ Calificar el mérito , servicios y circunstancias de los empleados y su- 
halternos de las mismas: 3.” Hacer las propuestas para los empleos que se 
designen en dichos reglamentos: 4.“ Formar las hojas de servicio y los es
calafones de los empleados: 5.® Dar su dictámen en lodos los negocios en 
que el Gefe de la respectiva oficina estime conveniente oir á la Junta.

Art. 34. Las correcciones que podrán imponer las Juntas á los em
pleados serán: 1.® Reprensión privada por el respectivo superior gerár- 
quico: 2.® Suspension de empleo y sueldo, cuando se proponga la separa
ción: 3.® Privación de sueldo hasta dos meses. '

Art. 33. El derecho á percibir el sueldo de un destino se adquiere 
con la toma de posesión.

En los ascensos de las Oficinas se entiende tomada la posesión el dia 
en que el Gefe comunica la órden al interesado.

ArtI. 36. El Empleado disfrutará el sueldo del destino anterior hasta 
que tome posesión del nuevo; mas si se excediere del plazo señalado al 
efecto, perderá todo derecho á sueldo desde que cesó en el primero 
aun cuando obtenga Real habilitación para lo sucesivo. ’

Art. 37. Los Empleados en destinos de residencia fija que sin salir de 
ella fueren nombrados para servir eñ eomision otro destino de sueldo su
perior, disfrutarán de este durante su desempeño. .

Art. 38. Cuando un Empleado sea nombrado para servir en comisión 
un destino que se halle fuera de su residencia fija, disfrutará desde el dia 
de su salida hasta el de su regreso, ambos inclusive, el de su propio 
empleo y una cuarta parte mas.

Si la comisión no fuere para punto determinado ó exigiere un largo 
viaje, cuyos gastos no puedan cubriese con aquella asignación, se seña
lará de Real orden la, cantidad que por indemnización deba salisfacérsele.

En ningún caso se abonará aumento de sueldo por comisiones no auto
rizadas expresamente por Reales órdenes.

Art. 39. A los que disfrutaren licencia concedida por la Autoridad 
competente y por causa de enfermedad suficiontemcnle justificada se les 
abonará el sueldo por entero; y si obtuvieren próroga por igual causa 

se les abonará la miíad ; mas si fuere otro el motivo de la licencia, no go
zaran durante ella mas que medio sueldo, y ninguno en la próroga. °

Cuando por razón de salud se usare de mas de 1res meses de licencia 
y de 46 días por cualquiera otra causa, no se contará el exceso por 
tiempo de servicio para cesantías y jubilaciones.

Dentro de un ano no se concederán licencias por mas plazos de tres 
meses, la milad de primera concesión y la otra mitad de próroga á no 
ser por causa de salud.

Art. 4u. El Empleado suspenso del ejercicio de su destino por provi
dencia adminislraliva disfrutará de medio sueldo.

Si á la suspension acompañaren procedimientos judiciales por alcances 
o malversación de efectos ó caudales públicos, no se hará abono de sueldo 
alguno al encausado. Si el encausamiento fuere por efecto de otros deli
tos, gozará el empleado del sueldo que como cesante le corresponda hasta 
la sentencia, sin derecho, aun cuando ésta fuere absolutoria, á reclamar 
del Tesoro público otros abonos.

Art. 41. Los Empleados de la Administración pública contraen la 
obligación de servir sus destinos en cualquier punto que se les señale de 
la Penínsuía é islas adyacentes, siempre que no desciendan de clase ni se 
les exija aumento de fianza.

Si algún empleado, que por cor.responderle obtuviere ascenso, ale
gare causa fundada para no trasladarse de un punto á otro, podrá el Go
bierno atender á las razones que exponga, conservándole en la clase ,en 
que estuviere y confiriendo el ascenso al que le siga en la escala.

Art. 42. Las sentencias absolutorias de los Tribunales en causas cri
minales formadas á los einple?idos no les confieren derecho á reposición 
en sus destinos. ’

Art. 43. Ningún empleado tiene derecho á exigir la manifestación de 
los documentos que hayan motivado su separación, suspension ó trasla
ción, ni tampoco á pedir formación de causa, cuando estas medidas no 
tuvieren otro carácter que el administrativo.

Art. 44. Las disposiciones del presente decreto, que principiarán á 
regir en 1." de Octubre de este año, no son aplicables por regla general:

1 .° A los Consejeros y demás funcionarios de la Administración con
sultiva.

2 .® A los Gobernadores de provincia.
3 .® A los empleados de la carrera diplomática fuera de España.
4 .® A los Magistrados, Jueces, Ministerio fiscal y otros funcionarios 

del orden judicial que estén en condiciones especiales,
6.® Al profesorado.
6.“
7.®

A los ingenieros civiles y de minas.
A la carrera de las armas, á las oficinas militares del Ejército y 

Armada mientras estas tengan su actual organización.
8 .® A las demás carreras cuyos empleados tengan condiciones especia

les por las cuales se distingan esencialmente de la Administración activa.
Art. 43. Por cada Ministerio se Me propondrá à la mayor brevedad 

el oportuno reglamento especial para la ejecución de este decreto, apli
cando las reglas que contiene á las Oficinas y dependencias de sus respec
tivos ramos, introduciendo en caso necesario las variaciones accidentales 
queda índole, privativa de aquellos reclame, sin alterar el sistema funda
mental, debiendo, aplicarse tambien á las clases de qqe trata el artículo 
anterior todo lo que no ofrezca grave inconveniente y contribuya á dar á 
la Administración la debida homogeneidad.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Junio de mil ochocientos cincuenta 
L^o®- = í^siá rubricado de la Real mano.==Ei Presidente del Conseio de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

De Beal orden lo comunico á V. E. para los efectos correspodientes. 
Dios guarde ú V. E. muchos años. Madrid 18 de Junio de Juan 
Bravo Murillo. = Sr. Ministro de Hacienda.

Para llevar á efecto lo prevenido en el art. 45 del Beal decreto aue 
antecede, la Reixa (Q. D. G.) se ha dignado mandar que, constüu- 
yendo dicho decreto el Reglamento orgánico de las carreras correspon
dientes á este Ministerio, se observen en su aplicación práctica las 
disposiciones siguientes;

CAPITVEO I,

Clasificación.

Art. 1.® Comprende la primera categoría de las cinco que se esta
blecen por el Real decreto orgánico, al Subsecretario y Directores ge
nerales del Ministerio. ’

La segunda, á los Subdirectores y Oficiales del Ministerio, con to
dos los demás funcionarios de los diferentes ramos dependientes del 
mismo, siempre que no baje su sueldo de 26,000 rs.

La tercera, á los Secretarios de los Gobiernos de provincia , Auxilia
res del Ministerio, y demás empleados cuyo sueldo no baje de 16,000 rs.

La cuarta, á los Auxiliares del Ministerio, Oficiales de los Gobiernos 
de provincia, y demás empleados cuyo sueldo no baje de 6,000 rs.

La quinta, á todos los demás cuyo sueldo no baje de 3,000 rs.
Art. 2.® Los Empleados de la primera y segunda categoría figurarán 

en una sola escala general.
Art. 3.® Los comprendidos en las restantes figurarán en tantas esca

las especiales cuantos son los ramos ó carreras siguientes:
Auxiliares del Ministerio.
Auxiliares del Consejo ReaU
Secretarios y Oficiales de los Gobiernos de provincia.
Administradores, Interventores y Oficiales de Correos,
Secretarios y Oficiales de las Juntas de Sanidad.
Idem de Beneficencia ,que estén pagados por el Erario.
Comandantes, Mayores y Ayudantes de presidios,
Gefes, Comandantes y Ayudantes de Telégrafos,

AuT. 4.® No estarán sujetos à escala los empleados en el ramo de 
vigilancia pública, ni los Administradores recaudadores de los Go
biernos de provincia.

Art. 3.® La escala general de funcionarios de la primera y segunda 
categoría se. formara por la Subsecretaría del Ministerio; las especiales 
por las respectivas Direcciones, sujelándolas en uno y otro caso á la 
aprobación superior.
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i„T 6.» Las escalas se formarán por orden de ZZuwShoy 
xñ ani Real decreto orgánico, y con arreglo a las plantillas noy hirviendo de base^ el sueldo asignado al destino en el pre- 

SS, sin consideración á las obvenciones ó emolumentos que se 
dosificación no se aumentarán Plazas sobre 

^"V Íc se acrecentarán los sueldos. Los funcionarios que no los 
las actuales, m se^ acrecemai * , ^^ ^^ artículo citado ingresaran 
disfruten aproximada, colocándose á la cabeza ó al 
StolX^ut Síte’dotacteu de aquello, fuere inferior o ,u, 
’Z ‘J í“Sl Síeite?Xtel «±X> sujeeion à te, regla, 

«Ítr. de cada ealegorte y sueldo - grd»^"^^su 
‘Vílfette fe'ch"a'fuere7aXa, ,e preferirá al que tenga mas año, 

«VeáTÍTuS^S^» ‘farros a¿teriores circunstancias, « 

'1«“ ApnSas'qite'sean todas las escalas, se iruprtoWu y pu- 
¡fei i—á.a,

fiados.
CAPITUIxO H,

Ingreso en las categorías de las carreras,
Tos ejercicios de exámen á que se refiere el art. 13 del 

Real decreto orgánico versarán sobre las materias siguien es;
Caligrafía.
Ortografía.
Gramática castellana.
Aritmética.
BlBSKBs-i*»--* - 

jetarse á examen. «mnleados de la quinta categoría per- Art. 11. El uombramiento de empleados « • >1 correspon- 
lenecc à los Gete, , Directores del Ministerio, sujetan- 
dan; es decir, al Subsecretario y artículos 17 y 18 del decreto 
dose á las condiciones présentas p
«í. COU te oportuna oMteipacion ae-uci^^áu^tes pte^a de : 

Oficiales que hayan de peovemse por p æ‘ • j os de estas opo- 
puesto cu el art. « del .^oo''' ¿d^Tn el art. 10, y so ce-
siciones versarán sobre las materus jueces que nombrarán,
lebrarán ante tribunales .compuestos d. ^^ las provincias el Go- 
en Madrid el Subsecretario del Ministerio, y en f

bemador. r,K^„„.,Hnres comunicarán al Ministerio los resultados 
tes actas y deurás docuureu-

los justificatives que correspenc an. , ^ ^ cuarta categoría,
¿T. 14.. Eu te P™''X\ucsëëtes y aplicarán tes razone, de pre- 

previa oposición,/e Rondino n^^ decreto orgánico respecto 
ferencia que sc fijan en el art. i
de los examinados y a9piva»t®s. ««cantes que ocurrieren en la cX- ivs ,TX ^/¿ l^¿^^^/  ̂

rtríX 5 KSTS “rs' ffsë y arreglada 4 lus artlcu- 

los 19, 24 y 27 del citado Real ^®®J® ^^.j^^q j^s carreras de auxi-
Abt, 16. Para ascender a G ac^ ^^^^ Gobiernos de provincia, se 

liares del Ministerio y ^7tudiado con aprobación en Universidad 
necesita acreditar que se ha . - ¡¡.ifavivó, ó sugetarse à examen de 
economía política y derecho a ... ^¿ j^^lc un tribunal de tres ca
esias materias. Este examen ^j^jj^ que nombrarán el Subsecre- 
tedráticos ó de tres personas optivos casos.
tario ó los Gobernadores en sus r p categoría en cada escala, se 

Art. 17. Para los ascensos de clase y caieg
observarán las reglas siguientes: . - ñor la última de las clases

1 .» En todas las categorías se ingresara poi
que la compongan. pateo-orlas se verificará por elec-

2 .» El ingreso en las dos Pr^æ®^ , artículos 22 y 23 del Real de
cion , y conforme à lo prevenido en los artículos , 
crelo orgánico. tercera y cuarta se verificará conce-

•3.» El ingreso en las catégorie terce gutigüedad.
diéndose dos vacantes à la elección J □gj.^ ¿|g una clase á otra conce- 

4.® Dentro de cada categoría ^^^^ ^ ^^ elección, 
diéndose dos vacantes a la antioU Y

OAPIVUI*® III,

Disciplina.

establecidas por el art. 33 del decreto 
Art. 18. Las Juntas de nireccion, y provinciales.

orgánico serán de „ compondrán del Subsecretario y los pi
bas Ju utas de «'“* ‘^iVistro ,^ en su defecto por el Subsecretario.

rectores, presididos por el ¿| auio, del Subdirector, si lo hu-
Las de Dirección, de *®“ ’

hiere, y dos Oficiales del Mi s^r’ p^ggi^gute, del Vicepresidente del 
Las provinciales de Go b p. jado provincial de los corres-

Consejo, de otro Lonsejeio y
pendientes á la capital. Tuntas provinciales están sujetos á la

Aut. (9. Eos acuerdos de tes Junm P
revision de las de la Dirección a que correspou
los que los hubieren motivado. rentrai v provincial manifes-

aL-í) LOS Gefes ?«>^«S'^SS“ito^« ^us subordinados, ó 
tarán á la Superioridad los servicio urimoniendo los premios merecí- S.*:! eTëXëiëX'yhs æcëX'ëùeŒ^ adopté eu el segundo.

^69
21. El Empleado que, sometido ajuicio criminal, obtuviere sen

tencia plenamente absolutoria, será clasificado con los cesantes en aptitud 

‘^Z!Î!’22æ’^Êl plazo improrogable para tornar posesión de «» ^“® 
es el de un mes si no exigiere fianzas, y el de dos en este caso. Para los 
empleados de ingreso en la carrera, el termino principiara a conta s 
desde la fecha del nombramiento. ,Art. 23. Podrán concederse permutas á los que la soliciten cuando 
los interesados pertenezcan á una misma categoría, y el servicio público 
no lo repugne,

CAPITUIxO IV.

De los Si^ al ter nos.

Art, 24. Son Subalternos para los efectos del art. 9,° del Real de- 

®’^j^o °^Los amanuenses y temporeros pagados de las consignaciones de 
gastos ó de otro fondo cualquiera.

Los conserjes, alcaides y porteros.
Los mozos de toda clase, 

2^*^^En^e^l ramo de correos los Administradores subalternos de estafeta 

de sexta clase, , . .
Los correos de Gabinete del interior.
Los conductores de toda clase.
Los ayudantes, carteros, lectores y maestros de postas. , 

3 » En el ramo de vigilancia pública, los celadores, cabos, vigilan s, 
secretarios y escribientes de los inspectores y Comisarios.

A o En el de Sanidad, los patrones y marineros. to En el de Beneficencia, todos los dependientes que no sean secre- 

^^6? Vn S^d?Establecimientos penales, los furrieles, capataces, alcai-

^^7.0 *^En el de'Telégrafos, los oficiales de sección, torreros y ordenanzas.

CAPITULO V.

De los etnpleddos facultdtivos,

25 El nombramiento y ascensos de los facultativos empleados 
los ramos de Sanidad y Beneficencia , y en los establecimientos penales 

Ú otros depectentes de este Ministerio, se verificaran según prescriban 
los Reglamentos especiales.

CAPITUIiO VI.

Derechos de los cesdntes,

’ 26 Los cesantes de los diferentes ramos que comprende el MU 
nislerio de la Gobernación serán colocados, en la proporción que establece 
pl art 27 del Real decreto , en la clase cuya dotación fuere iguali al sueldo 
ti íntimo^destino míe sirv eron, ó bien en la mas aproximada. Figuraran 
pn cada una de bis T ea as especiales, con sujeción á las reglas estableci
das traZ Emptados en activo servicio ; pero no se les comprara el 
tiempo de cesantía si esta no proviniese de reforma o supresión del destín , 
en cuyo caso se les abonará la mitad de aquel.

CAPITULO VII.

Derechos de les ndturales de Ultrdmar.

Parala debida ejecución del art. 28 del Real decreto orga^ 
"'“• '? ’""1 ^«.““«rii nffiM'a®™» ën" laîa^re™ d" 
GiSbimn míe haya/de preveerse ixclusivamcnlc en naturales de Cl- 
kamar, siempre que reúnan las condiciones que para ello se exijan.

CAPITUI-O VIH.

Derechos de los individuos de Id clase Militar,

Art 28 Además de la opcion general que tienen los Gefes y Oficiales 
del Ejército Y Armada en quien^^ 
á5Sl.»U?a a^^ cabos y soldados las siguientes 

nlazas de subalternos!
En el ramo de correos una tercera parte.
En P de sanidad otra tercera parte para los procedentes de la armada. 
En el de establecimientos penales las de furrieles, capataces, ordenan.

^^'En erdt'rdég^afSriíS terceras partes de los torreros.
En e de vigilancia se reservará la tercera parte de las plazas de ceU- 

J «¿a nup bavan nerlenecido a la clase de Oficiales, y para las Xes^e t’opa’con'^buenf nota todas las de vigilantes: solo á falla do 
pretendiente^ con este requisito se colocaraa paisanos,

CAPITCIiO IX,

De los empleados provinciales,

Art 29 Los Empleados pagados por los fondos provinciales en los 
diferentes ramos de este Ministerio, y que tengan nombramiento Rea ó 

Direcciones, se clasificarán con sujeción a las disposiciones del 
decreto orgánico y de este reglamento, y podrán pasar en sus respectif 
volases Y con sus mismos sueldos á las correspondientes escalas de 
los empteados que cobran del Erario, cuando hoya vacantes que se pro-

, vean por elección.
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^70 .
En adelante los empleados provinciales deberán tener los reauisitos 

®’',®/ ?*‘^- ^0 ® los aspirantes, y podrán ser nombrados de 
entre los de esta última clase.

^^,<^^^t”i<:o á V. para su inteligencia y demás 
efectos correspondzentes a su cumplimiento en la parte que le toca. Dios 
^(ardj a f. muchos anos. Madrid 28 de Octubre de iSS2.=Melékor

Mm. 222.

Gobierno de la propincia de Valladolid.

snie^Ln ó^ífe Í®u,^® j’®*® Ministerio puedan ser clasificados con 
v Ktr establecidas para los empleados .en activo servicio, 
to do 1« iT ’ P^’^PO^oion que establece el artículo 27 del Real decre- 
mes núm fi'5-t "' ®1® ano, publicado en la Gaceta del 20 de dicho 
en d té m¡‘nn ¿ ®?‘’®*‘ ® comprendidos en dicha clase que 
cio en ^Í^^oses, a contar desde la publicación de este anun- 
de ¿0^^ ®’J®5®Í?? presentar en el Ministerio por sí ó por medio 

®4®?® ?” Aíadrid los documentos siguientes:
miliario do cada uno, con sujeción estricta al for
mulario que se inserta a continuación, en el oue se cuidará de rom 
Sn^Dirtedon n^e‘h ‘°® de, planta por rLi nombramiento, ó de 

tifkacinn dpi^rnh’^’^^^a ^"Í® justifiquen los servicios prestados, ó la cer- 
fad?t J del Gobernador de la provincia respectiva de haberse nresen- 
tado y devuelto por estar conformes dichos documentos. ^

FORMULARIO.

Don Benito Moreno, Alcalde de Tordehumos 
capturo por si mismo y sin armas á Andrés Ma- 

cárcel del fresno, cuando se le conducía á Zamora, 
an o mas meritoria fué la prisión, cuanto que el 
prehendido estaba armado -y dispuesto á nó ren

dirse jamas. Esto es lo que se hace cuando se quiere 
Mai^r*^^ “ *I"® ou-o compañero del
Matallano este ya asegurado á consecuencia de las 
ter”'® ?®*=’«^“““ lúe adoptó el expresado 
«^^^ ’ ’’“®“ “® abstengo de elogiar, porque 
nada dice tanto como su arrojo. Valladolid 21 de 
Noviembre de 1852.=José Rafael Guerra

•^.............  ;aiíii,di^u'‘íá"ÍiiiKíKd7iia^^ ANUNCIOS OFICIALES.

FECHAS 
de los nombramientos.

Dias. Meses. Años.

EMPLEOS 

que ha obtenido y 

desempeñado.

SUELDOS 

que ha 

disfrutado.

TIEMPO

que ha co
brado cada 

sueldo.

I^úm. 221.

.Alcaldía cons¿i¿ucional ds La Seca.

Por disposición del Señor Gobernador de la provincia1 
ve„T ”T«c4® "i '’ P°'- ‘o^o <=1 aso próxi».
ír 7, p ^"3 . el aprovechamiento de las verte y 
:Sr r Í ™’° ‘“"Í^’ ‘‘® '’ ^“®“'® d® >® Miel. J 
espond^nte a estos Propios, bajo el tipo de 900 rs. en 

este r' ”® ^”° *®i ^''*'1^" valuadas. En su consecuencia 
d a! ^/7 ’”'“‘“ 1“ “S’i«'Jo para sus dos reiales los 
días 25 del comente y 3 de Diciembre inmediato de once 
a doce de sus respectivas mañanas en estas Casas Consislo- 
nales. Lo que se anuncia para conocimiento de los lirila- 
-Meirb’ r" ^-5 Í ”°’æ“‘''^ “^ 1852.=Ibon Bayón. 

lUelehor Conejo Moyano, Secretario.

Gobierno de la propincia de L^aUadolid.

Habiéndoseme presentado el Alcalde de Castro
deza a darme cuenta de las disposiciones que habia 
adoptado para perseguir á los dos ladrones que ro- 
byon en el término de su jurisdicción á D. Geró
nimo Fernandez, vecino de la Mota, me manifestó 
que sospechaba con algún fundamento que los dos 
o al raenos uno, era de esta Capital y que arabos 
habían salido montados de un mesón Wen conoci
do a las dos y inedia de la tarde del dia en que se 
verifico el robo. Hechas entonces las investigaciones 
°P°^“"®s por el Señor Comandante de la Guardia 
mil de la provincia y por el Celador de vigilancia 
D. Antonio Cortijo, dieron por resultado la aprehen
sión de uno de los criminales y de dos cómplices ó 
encubridores, todos los que se hallan yá á disoo- 
sicion del Tribunal competente.

^°” muellísima satisfacción que hay 
Alcaldes que no se hacen indiferentes á las escita- 
dones mías y pueden contar desde luego con toda 
mi consideración y aprecio. Valladolid 20 de No
viembre de 1852. = José Rafael Guerra.

'.dyuniamien/o cansidudonal de Pesquera.

Ai Corporación en h forma que previene 
1 e^H / r ^7 ^1““ "'"'““ P’'» ®' arriendo con 

las especies determinadas, excepto el vino y vinagre en 
del’^ÍT to\®^3; ha señalado los ^Domingo 28 
main! ’ / ’^ ^æ^ ^0 sus 
su « iT”, “ P"“«~> segundo y terrero en 

aclo d!l '\^'®'* y '0 estarán igualmente en cl 
ar o del remate. Pesquera 3 de Noviembre de 1852.=
Secretar! ’ = Leonardo Rueda,

Ayun/amienío consfdacional de nilabañez.

Habiéndose mejorado en el cuarto el remale de la 
Barca de estos Propios por Vicente Cuesta Taborda, de 
es a vecindad, esta señalado para su último remale el dia 

proximo a las once y media del dia y sitio de la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo de la cantidad de 556 rs.

“ ‘̂^ ^,’‘^^®’ "æP’’9- Villabáñez 19 de Noviem- 
re de 1852 =E| Presidente, ^Manuel de la fuenle.= 

ûergio Gonzalez, Secretario.

V.ll.J„|id: I„p.«u de Doa Manuel Aparicio frente de la Cledral. nto. o.
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